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1)   NOVEDADES: 
 

ELIMINACIÓN DE ANEXOS: se han eliminado los Anexos para rellenar la solicitud de Ayudas Sociales. Toda la información 

(al margen de la documentación que haya que aportar para cada ayuda: facturas, libro de familia, etc.) se ha de 

indicar en el propio Formulario. 
 

AYUDAS FAMILIARES: si se solicitan ayudas familiares (‘Ayuda por discapacidad o dependencia de familiares’, ‘ayuda 

para salud del cónyuge o hijos/as’ y ‘ayuda por hijos’) han de rellenarse los apartados ‘Declaración de convivencia y 

dependencia económica’ y ‘Declaración de miembros e ingresos de la unidad familiar’. En caso contrario, no son 

necesarios estos datos. 
 

DECLARACIÓN DE MIEMBROS E INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR: ya no se requiere la firma de cada uno de los componentes 

de la unidad familiar. El solicitante, al firmar la solicitud, se responsabiliza de la veracidad de los datos consignados. 
 

SOLICITUD DE AYUDAS: en cada bloque de ayudas, es decir, Ayudas Prioritarias, Ayudas no prioritarias-Prioridad 1 y 

Ayudas no prioritarias-Prioridad2, es necesario marcar alguna opción de las que aparecen. Por ejemplo, en el caso de 

que no se solicite una ayuda Prioritaria, se ha de marcar la opción ‘No proceden Ayudas Prioritarias’. Si no se marca 

algo en cada bloque, saltará un mensaje de aviso. 
 

2)   ACCESO: 
 

A través de la Sede Electrónica del Ministerio tal y como se indican en las siguientes imágenes. 

https://sede.mscbs.gob.es/registroElectronico/formularios.htm
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3)   SOLICITUD - ÁREAS DEL FORMULARIO: 
 

Datos del solicitante 
 
 
 
 
 
 

 
Los   campos   con   asterisco   (*)   son 

obligatorios. Tanto el teléfono como el 

correo alternativo son opcionales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Información profesional 
 

 
 
 
 

Los  campos  con  asterisco  (*) 

son obligatorios. 
 

En la segunda parte de este 

apartado se recogen una serie de 

situaciones que han podido 

ocurrir durante el año de 

cobertura (2019) y que por 

defecto aparecen marcadas con 

un ‘NO’. Si es su caso, por favor 

indíquelo  marcando  la   casilla 

‘SÍ’ correspondiente. 
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Declaración Responsable (marcar lo que proceda) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Declaración de convivencia y dependencia económica (Únicamente rellenar en caso de solicitar ayudas familiares) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Campo libre 

 
Campo libre 

 
Campo libre 

 

 
Declaración de miembros e ingresos de la unidad familiar (Únicamente rellenar en caso de solicitar ayudas familiares) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Campo libre 

→ En caso de no querer proporcionar estos 

datos y que se le asigne directamente el 

Tramo familiar 4, pinche en la casilla 

correspondiente. En caso contrario, rellene 

el ‘Nº de miembros de la unidad familiar’ y 

pulse  ‘Añadir  Miembro  de  la  unidad 

familiar’. 

→ Si los datos consignados no coinciden con 

el Libro de familia, explique brevemente por 

qué en el campo disponible según se indica 

en la imagen. 
 

Campo libre 

 
Campo libre 

 
 
 

Campo libre 
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Solicitud de ayudas 
 

 
Ejemplo de solicitud de ayudas: 

 

Ayudas Prioritarias: NO 
 

Ayudas no prioritarias – Prioridad 1: Ayuda por hijos (Modalidad A y B) 
 

Ayudas no prioritarias – Prioridad 2: NO 
 

 
 
 

En  cada  bloque  de  ayudas  será  necesario 

que marque alguna de las opciones 

habilitadas a tal efecto. 
 

En aquellas ayudas que tengan varios 

desplegables, será necesario que concrete 

la modalidad/es solicitada/s. (Véase las bases del   

Plan   para   comprobar   qué   modalidades   son 

compatibles entre sí). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Listado de documentos obligatorios: Cada vez que seleccione una ayuda aparece en este apartado un resumen 

informativo de los documentos obligatorios a aportar que requiere dicha ayuda. 
 

Órgano de destino: En este apartado viene el órgano administrativo destinatario y un segundo apartado con la 

legislación sobre Protección de Datos. Al final de este párrafo hay una casilla para marcar ‘He leído y consiento’. Si no 

se selecciona saltará un mensaje de aviso, y no podrá continuar con la solicitud. 
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Adjuntar documentación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 1: Antes de iniciar la tramitación a través del formulario de la Sede Electrónica, se recomienda escanear la 

documentación a aportar (ejemplos: facturas, libro de familia, informe médico, etc.), guardarla en una carpeta en 

el ordenador y renombrar los archivos con nombres cortos y sin caracteres especiales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 2: Una vez dentro del Formulario, pinche en la pestaña ‘Añadir ficheros’. Se abrirá una ventana de Windows 

en la que podrá buscar y seleccionar los documentos que quiera adjuntar (pueden ser varios a la vez). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se recomienda que los documentos lleven un 

nombre corto y sin caracteres especiales. Una 

vez que los haya seleccionado, pulse ‘Abrir’. 



MINISTERIO 
DE SANIDAD 

SUBSECRETARÍA 
de  

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

6 

 

 

 

 

Condiciones de uso del registro electrónico de la Sede Electrónica: 
 

Finalmente, aparecen dos párrafos informando sobre el uso del registro electrónico de la Sede Electrónica, los cuales 

tendrá que aceptar para poder finalizar la solicitud. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mensajes de error: 

 
No se ha pinchado la 

casilla ‘He leído y 

consiento’ del apartado 

‘Órgano de destino.’ 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se han pinchado las casillas sobre las ‘Condiciones de uso del registro electrónico de la Sede Electrónica’. 
 

 

 
 
 

Es necesario marcar 

alguna opción. Si no 

queremos Ayudas 

Prioritarias, marcaremos 

‘No proceden Ayudas 

Prioritarias’. 
 
 

 
 

 
Es necesario marcar alguna opción. En el 

caso de que no queramos solicitar 

ninguna ayuda del bloque de ayudas no 

prioritarias, marcaremos ‘No proceden 

Ayudas no prioritarias’. 
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Es necesario marcar alguna opción. En el 

caso de que no queramos solicitar una 

segunda prioridad del bloque de ayudas 

no prioritarias, marcaremos ‘No 

procede 2ª opción de ayudas no 

prioritarias’. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En aquellas ayudas que tengan varios desplegables, será necesario que concrete la/s modalidad/es solicitada/s. Hay ayudas en las que 

las Modalidades son compatibles y otras, como en el caso de la ayuda por Transporte, en que solo se puede seleccionar una modalidad. 

 

 
 

 
 

En el caso de que no haya adjuntado ninguna 

documentación, aparecerá un mensaje de aviso. Se puede 

añadir más adelante a modo de subsanación (Consultar el 

apartado de Subsanaciones). 

 
 
 
 
 

4)   VALIDACIÓN DE LA SOLICITUD: 
 

 
 
 

En este segundo paso, se realiza una comprobación de los datos que ha rellenado en la solicitud. Al final de la página, 

tiene la opción de continuar si pincha en ‘Firmar y Enviar’, o si es necesario corregir algún dato antes de enviarla 

pulse el botón ‘Corregir’. 
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5)   FIRMA DE LA SOLICITUD: 
 

Una vez que ha pinchado en ‘Firmar y Enviar’ aparecerá el siguiente mensaje. Pulse Continuar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hay que tener en cuenta que no todos los ordenadores están configurados de la misma forma, por lo que no 

siempre aparecerán los mismos mensajes que a continuación se muestran: 
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Válido 

 
 
 

NO 

válido 

Cuando pulse ‘Firmar’, aparecerán 

el/los certificado/s que tenga 

instalado/s. Como se ve en la imagen, 

normalmente aparecen dos, el de la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 

y el emitido por el propio Ministerio. 

IMPORTANTE: Siempre elija para 

firmar  el  de  la  Fábrica  Nacional  de 

Moneda y Timbre (Emisor: FNMT). 
 
 
 
 
 
 
 
 

6)   INFORMACIÓN DE REGISTRO – JUSTIFICANTE: 
 

 

Una vez firmada y enviada la 

solicitud, aparecerá la 

información del registro 

electrónico. 
 

Recomendamos que 

descargue el justificante, ya 

que contendrá toda la 

información que haya 

consignado en el Formulario y 

el nº de registro, necesario en 

el caso de tener que hacer 

alguna subsanación posterior. 
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7)   SUBSANACIONES: 
 

Subsanación – Aporte de documentación 
 

La documentación de las ayudas (factura, libro de familia, matrícula, etc.) que no haya aportado durante la solicitud 

podrá entregarse posteriormente a través de la Sede Electrónica. 
 

Subsanación – Declaraciones 
 

En  la  Intranet,  en  el  apartado  de  Acción  Social,  se  encuentran  a  disposición  del  solicitante  tres  Anexos  de 

subsanación: 

   Anexo I: Declaración Responsable 

   Anexo II: Declaración de convivencia y dependencia económica 

   Anexo III: Declaración de miembros e ingresos de la unidad familiar 
 

Cada uno de estos Anexos habrá de ser firmado por el solicitante. Si se rellena en el ordenador y se guarda en este 

para posteriormente adjuntarlo, se firmará electrónicamente con certificado válido, a ser posible con el certificado 

de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), o con DNI electrónico (opción FIRMA, NO Autenticación). 

Recordamos que NO es válida la firma con el certificado que emite el Ministerio (MSCCA1). Si por el contrario se 

imprime y posteriormente se escanea, la firma deberá ser manuscrita. Estos Anexos se adjuntarán como aporte de 

documentación adicional, a través de la Sede Electrónica, tal y como se explica en el apartado siguiente. 
 

Procedimiento - Sede Electrónica 
 

En la Sede Electrónica del Ministerio, dentro del índice de Formularios (véase el PUNTO 2: ACCESO – pág. 1), baje del todo 

en la barra de desplazamiento hasta llegar a Otros formularios – Aportación electrónica de documentación adicional. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1)   Solicitud de Subsanación 
 

 

Ha  de  rellenar  el  Número 

de  Registro  Original.  Este 

nº se encuentra arriba a la 

derecha del justificante que 

se generó cuando hizo la 

solicitud. El nº consta de 15 

dígitos. 
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Al aceptar, cargará automáticamente los 

datos de la solicitud. 
 

El único campo a rellenar en este paso es 

el de Observaciones (*). Basta con indicar 

que es una subsanación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El procedimiento para 

añadir los ficheros es 

el mismo que en la 

solicitud. (Véase el 

apartado ‘Adjuntar 

documentación’   de   la 

pág. 5) 
 
 
 
 

 
2)   Valide su solicitud: 

 
En este paso compruebe que los documentos que ha adjuntado son los correctos. Si está todo bien, pulse ‘Firmar y 

Enviar’, en caso contrario, ‘Corregir’. 
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3)   Firma de la Subsanación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4)   Información registro – Justificante: 

 
Una vez que se ha enviado y firmado la subsanación, recomendamos de nuevo que se descargue el justificante. 


